
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1855 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JANETH ACOSTA FLOREZ 

Demandado: CAROLINA ANDREA MUÑOZ GARCÍA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00550-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago total de la obligación, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por JANETH 

ACOSTA FLOREZ en contra de CAROLINA ANDREA MUÑOZ GARCÍA por pago total de 

la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual propuesto por OSCAR LOZANO en contra de LA 

PREVISORA y OTROS. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1858 

Proceso: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRECONTRACTUAL  

Demandante: OSCAR LOZANO  

Demandado: LA PREVISORA y OTROS 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00829-00 

 
En atención al informe de secretaría, se observa poder allegado el día 15 de 

septiembre de 2020, el cual se otorga al abogado ORLANDO LASPRILLA 

VASQUEZ, sobre el particular de conformidad con el artículo 74 del Código 

General del Proceso se procederá a reconocer personería amplia y suficiente. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado ORLANDO 

LASPRILLA VASQUEZ C.C. 14.974.403 y T.P. 26.812 del C.S. de la J. para que 

actúe como apoderado judicial de La Previsora S.A. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 

responsabilidad civil extracontractual. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1861 

Proceso: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ CRUZ 

Demandado: KEVIN ANDRÉS LAGARREJO MARÍN 

 DANIELA SÁNCHEZ AMAYA 

 JHON MARLON RIOS TROCHES 

Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00277-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de DANIELA SÁNCHEZ 

AMAYA, resulta obligatorio darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem a la 

abogada NUBIA LEONOR ACEVEDO CHAPARRO (C.C. 46.350.607) y (T.P. 28.959), 

advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma 

gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses 

de las personas previamente emplazadas.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem a la abogada NUBIA LEONOR ACEVEDO 

CHAPARRO (C.C. 46.350.607) y (T.P. 28.959) para que vele por los intereses de la 

persona emplazada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso donde se allega escrito 

por la parte demandante, solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1854 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MARÍA DORISHELY SOLER SARMIENTO 

Demandado: YURI ILVANOC BANDERAS 

 ISAIAS GAMBOA HOLGUIN 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00166-00   

 

Visto el informe de secretaría que antecede, observa el despacho solicitud de terminación 

proveniente de la parte demandante por pago total de la obligación, en consecuencia el 

juzgado declarará terminado el presente proceso.  

 

En mérito de lo anterior y conforme lo depreca el Art. 461 del C.G. del P, el despacho,   

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por MARÍA 

DORISHELY SOLER SARMIENTO en contra de YURI ILVANOC BANDERAS e ISAIAS 

GAMBOA HOLGUIN por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, ofíciese a 

quien corresponda.    

 

Tercero: Ordenar el desglose conforme a lo establecido en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1860 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JAIRO ALBERTO AMEZQUITA YOSHIOKA 

Demandado: MARDEN MOLINA CASTAÑEDA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00204-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de MARDEN MOLINA 

CASTAÑEDA, resulta obligatorio darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem a la 

abogada GLORA SOLEY PEÑA MORENO (C.C. 30.039.760) y (T.P. 149.760), 

advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma 

gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses 

de las personas previamente emplazadas.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem a la abogada GLORA SOLEY PEÑA MORENO 

(C.C. 30.039.760) y (T.P. 149.760) para que vele por los intereses de las personas 

emplazadas. 

 

 

 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándose 

que el apoderado judicial de la parte demandante renuncia al poder perfeccionado 

con el demandante. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1856 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

Demandado: MERLIEN CAICEDO MENDOZA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00430-00 

 

En atención al informe de secretaría, se observa memorial allegado por parte del 

apoderado judicial del demandante, solicitando sea revocado el poder para actuar 

dentro del presente asunto. 

 

Sobre el particular, el artículo 76 del Código General del Proceso establece que la 

renuncia al poder debe estar acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante, situación que se adecua al presente caso.  

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Tener por revocado el poder otorgado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. a 

la abogada EMMA ROSANA MONDRAGON CASTILLO, de conformidad con el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 

responsabilidad civil extracontractual. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1863 

Proceso: EJECUTIVO   

Demandante: ALVARO HERNÁN GÓMEZ RODRIGUEZ 

Demandado: CESAR AUGUSTO IDARRAGA 

 JEIDER MOLINA ERAZO 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00533-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de CESAR AUGUSTO 

IDARRAGA, resulta obligatorio darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem al 

abogado JUAN CARLOS DEHAQUIZ FERNÁNDEZ (C.C. 16.451.026) y (T.P. 166.656), 

advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma 

gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses 

de las personas previamente emplazadas.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem al abogado JUAN CARLOS DEHAQUIZ 

FERNÁNDEZ (C.C. 16.451.026) y (T.P. 166.656) para que vele por los intereses de la 

persona emplazada. 
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MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándose 

que el apoderado judicial de la parte demandante renuncia al poder perfeccionado 

con el demandante. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1857 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

Demandado: HEISON LEAL 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00211-00 

 

En atención al informe de secretaría, se observa memorial allegado por parte del 

apoderado judicial del demandante, solicitando sea revocado el poder para actuar 

dentro del presente asunto. 

 

Sobre el particular, el artículo 76 del Código General del Proceso establece que la 

renuncia al poder debe estar acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante, situación que se adecua al presente caso.  

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Tener por revocado el poder otorgado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. a 

la abogada EMMA ROSANA MONDRAGON CASTILLO, de conformidad con el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 
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MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), octubre 16 de 2020. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Providencia:  Auto No. 1859 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: NORBEY EFREN GIRALDO DUQUE 

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00358-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se realizó el emplazamiento de NORBEY EFREN GIRALDO 

DUQUE, resulta obligatorio darle aplicación al artículo 108 inciso final del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem a la 

abogada YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS (C.C. 1.152.443.653) y (T.P. 

275.700), advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará 

de forma gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los 

intereses de las personas previamente emplazadas.  

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem a la abogada YULIETH ANDREA BEJARANO 

HOYOS (C.C. 1.152.443.653) y (T.P. 275.700) para que vele por los intereses de las 

personas emplazadas. 
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